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Expte 73001 LA PLATA, 14 de julio de 2022 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N* 10, 

celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

2273 

ARTICULO 1: Ratifícase el Convenio Específico entre el Ente Municipal de Turismo de La 

Plata (EMATUR) y la Universidad Nacional de La Plata, a través del cual la Universidad 

facilita el alojamiento de la Aplicación Turística en sus servidores y el EMATUR a su vez 

formará y capacitará a estudiantes de la Licenciatura en Turismo en el desarrollo del 
7 ia 

contenido de la Aplicación. 

ARTICULO 2?”: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 15 de julio de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 
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